
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) OSCAR LEONARDO GONZALEZ 
TRUJILLO; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1024590119 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con 
Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4722 de 2022

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN 
ADMISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 36.569.733

FECHA DE INICIO 2022-03-17

FECHA DE TERMINACIÓN 2023-01-31

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL PROFESIONAL ADMINISTRATIVO III

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Liderar los equipos de mantenimiento de las unidades asignadas (control de personal, actividades e insumos), de manera que garanticen el 
cumplimiento de las actividades de infraestructura y mantenimiento planeados en el marco de la Resolución 3100 de 2019 (Habilitación de 
los servicios de salud).
Elaborar, ejecutar y hacer seguimiento al Plan de Mantenimiento preventivo anual y al Mantenimiento correctivo para las unidades de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE. 
Elaborar las programaciones mensuales de las intervenciones a realizar. 
Realizar el apoyo a la supervisión de los contratos que le sean asignadas. 
Dar cumplimento a las normas de habilitación, calidad y buenos acabados en cada una de las actividades. 
Formar parte activa de los comités y reuniones donde esté involucrada el área de infraestructura mantenimiento. 
Apoyar a la Dirección Administrativa en requerimientos, esquemas básicos, anteproyectos para la construcción, ampliación y remodelación 
de obras. 
Realizar las calificaciones técnicas de propuestas para mantenimiento e infraestructura física de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E.. 
Dar cumplimiento a la norma vigente de seguridad y salud en el trabajo, ambiental de sus colaboradores asignados. 
Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 10 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: dEZt9BBpfs

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2024



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) OSCAR LEONARDO GONZALEZ 
TRUJILLO; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1024590119 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con 
Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 1002 de 2023

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTION 
ADMISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 60.704.000

FECHA DE INICIO 2023-01-04

FECHA DE TERMINACIÓN 2024-01-31

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL PROFESIONAL ADMINISTRATIVO VI

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Liderar los equipos de mantenimiento de las unidades asignadas (control de personal, actividades e insumos), de manera que garanticen el 
cumplimiento de los trabajos de infraestructura y mantenimiento planeados.
 2. Elaborar, ejecutar y hacer seguimiento al Plan de Mantenimiento preventivo anual y al Plan de Mantenimiento correctivo para las unidades 
de la  Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE. 
3.Elaborar las programaciones mensuales de las intervenciones a realizar. 
4.Realizar el apoyo a la supervisión de los contratos que le sean asignadas. 
5. Dar cumpliento a las normas de habilitacion, calidad y buenos acabados en cada una de las activiades. 
6. Formar parte activa de los comités y reuniones donde esté involucrada el area de infraestructura mantenimiento. 
7. Apoyar a la Dirección Administrativa en requerimientos, esquemas basicos, anteproyectos para la construccion, ampliacion y remodelacion 
de obras. 
8. Relaizar las calificaciones técnicas de propuestas para mantenimiento e infraestructura física de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E..  
9.Dar cumplimiento a la norma vigente de seguridad y salud en el trabajo, ambiental de sus colaboradores asignados. 
10.Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 10 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: dEZt9BBpfs

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2024



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) OSCAR LEONARDO GONZALEZ 
TRUJILLO; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1024590119 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con 
Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 3313 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTION 
ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 54.096.000

FECHA DE INICIO 2024-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2025-01-15

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL PROFESIONAL ADMINISTRATIVO VI

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Liderar los equipos de mantenimiento de las unidades asignadas (control de personal, actividades e insumos), de manera que garanticen el 
cumplimiento de los trabajos de infraestructura y mantenimiento planeados. 
2. Elaborar, ejecutar y hacer seguimiento al Plan de Mantenimiento preventivo anual y al Plan de Mantenimiento correctivo para las unidades 
de la  Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE. 
3.Elaborar las programaciones mensuales de las intervenciones a realizar. 
4.Realizar el apoyo a la supervision de los contratos que le sean asignadas. 
5. Dar cumpliento a las normas de habilitacion, calidad y buenos acabados en cada una de las activiades. 
6. Formar parte activa de los comites y reuniones donde este involucrada el area de infraestructura mantenimiento. 
7. Apoyar a la Direccion Administrativa en requerimientos, esquemas basicos, anteproyectos para la construccion, ampliacion y remodelacion 
de obras.
 8. Relaizar las calificaciones tecnicas de propuestas para mantenimiento e infraestructura fisica de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E..  
9.Dar cumplimiento a la norma vigente de seguridad y salud en el trabajo, ambiental de sus colaboradores asignados. 
10.Las demas que le sean asignadas por el supervisor del contrato.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 10 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: dEZt9BBpfs

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2024


